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Contra la medida cautelar efectuada el 27 de octubre del 2023 contra el bien inmueble del
codemandado Victor Manuel Cogollo por ser decretada por este despacho desde el 17 de octubre del
2017 medida que no ejecutó el apoderado de su parte demandante siendo que a él era quien
correspondía ejecutar la medida de secuestro en la fecha correspondiente; siendo que el despacho le
emitió comisorio para el alcalde municipal de cúcuta, le nombró secuestre y este apoderado no
ejecutar lo ordenado por el despacho dentro de los términos legales.
Ante estas actuaciones irritas se eleva dichos recursos a los fines no solo que se decrete la nulidad, si
no también el desistimiento tácito de este proceso, tal como se ha solicitado reiteradamente.
Atentamente, 
RAFAEL ENRIQUE FIGUEROA GÓMEZ
C.C No. 13241990 de Cúcuta 
T.P. No 54827 Del  C.S.  de la J.
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